
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 202100027 00 (C2021000027) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 11 de marzo de 2021, 
informando que el término para subsanar venció el 23 de febrero en silencio y se 
allega revocatoria y poder. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, como quiera que la 
parte demandante no subsanó la demanda, se dispone su RECHAZO. 

 
Conforme a lo anterior, no se efectuará pronunciamiento frente al poder 

allegado por la demandante. 
 
Por secretaría devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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